










URGENTE-51200-J25-DESPACHO-JGQA-RV: RECURSO DE REPOSICIÓN

Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá
D.C. <ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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Para:Secretaria 3 Centro De Servicios Epms - Seccional Bogotá <cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (239 KB)
RECURSO DE REPOSICION.pdf;

De: ruben rodriguez <ruben.rodriguez.a@hotmail.com>
Enviado: lunes, 24 de julio de 2023 5:13 p. m.
Para: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN
 
Agradezco el tramite dado a mi recurso
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Bogotá D. C.  Julio 24 de 2023 

 

       

Señor(a):   

JUEZ(A) 025 DE EJECUCION DE PENAS Y  

MEDIDAS DE SEGURIDAD 

ejcp25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Ciudad. 

 

 

RUBEN RODRIGUEZ AVENDAÑO, abogado en ejercicio, con c.c. 

N° 80.260.811y TP N° 91382 del C.S. de la J en mi condición de 

defensor contractual del señor MAURICIO ALEXANDER FILOMENO 

ALVAREZ, Mediante el presente escrito me permito interponer 

recurso de Reposición frente al auto Interlocutorio N 807, del 19 

de julio de 2023,  mediante el cual le niega la prisión domiciliaria 

con fundamento en el artículo 38 G de la ley 599 a mi prohijado  

 

En el momento de hacer el estudio sobre la posibilidad de 

concederle a mi prohijado la prisión domiciliaria de acuerdo 

con el artículo 38G del cp, su señora hace un estudio juicioso 

sobre los requisitos exigidos por el articulo   38B del Código y la 

Ley 1709 de 2014 en su artículo 23. 

 

Hecho eses análisis, su señoría concluye que están dados todos 

los requisitos para el otorgamiento del subrogado, excepto lo 

que tiene que ver con la demostración del Arraigo Familiar y 

Social y que se garantice mediante una caución prendaria el 

cumplimiento de las obligaciones impuestas en el otorgamiento 

del sustitutivo penal. 

 

Es cierto lo afirmado en el auto impugnado, en el sentido que al 

al juez le corresponde establecer con todos los elementos de 

prueba allegados a la actuación la existencia o inexistencia del 

arraigo. Es aplaudible la actitud del despacho en aras de darle 

transparencia y legalidad a la decisión que tomara a futuro. 

 

Si bien o anterior es dentro de su gestion como administrador de 

justicia, lo que esta defensa quiere destacar es que conociendo 

el cumulo de trabajo de los trabajadores  sociales del centro de 

servicios de dichos despachos, seguirá pasando el tiempo y será 

muy difícil que esta tarea se haga en el menor tiempo posible. 

REF:   RECURSO DE REPOSICION   

         Condenado: MAURICIO ALEXANDER FILOMENO ALVAREZ 

         Radicado:    11001-60-00019-2019-06030-00   NI-51200 

         C.C.   Nº        26.027.305 
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Por lo anterior, permítame y con todo respeto sugerirle se de 

aplicación a los establecido en la ley 2213 de 2022, por medio 

de la cual se estableció la vigencia permanente del decreto 

legislativo 806 de 2022 y en ese sentido, la diligencia 

programada para verificar la existencia del arraigo familiar y 

social del sentenciado se haga utilizando todas las herramientas 

de las tecnologías de la comunicación, valga decir 

videollamadas, llamadas telefónicas, videoconferencias, etc. 

Con esto se estará dando el alcance de la mencionada ley, 

que no es otro, que agilizar el trámite de los procesos judiciales, 

más aún en este caso cuando se trata de persona privada de la 

libertad individual, darle celeridad y la importancia que exige 

procesos como el que nos ocupa cuando se trata de derechos 

fundamentales que están siendo vulnerados al interior de 

centros carcelarios, tales como el derecho a la dignidad 

humana, salud, vida entre otros, que merecen una especial 

atención de los señores jueces de la república. 

 

Si su señoría dispone que dicha verificación del arraigo del señor 

MAURICIO ALEXANDER FILOMENO ALVAREZ, se haga con la 

utilización de las herramientas que la ley le facilita, muy pronto 

podrá resolver de manera favorable mi petición, concediéndole 

la prisión domiciliaria al condenado. 

 

  Con admiración y respeto 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIONES:     

 

De lo resuelto por su señoría recibo notificaciones en: 

 

✓ Email:    ruben.rodriguez.a@hotmail.com 

✓ WhatsApp:  3214928652 

✓ Al señor MAURICIO ALEXANDER FILOMENO ALVAREZ: en el 

establecimiento carcelario la modelo de Bogotá D.C 

mailto:ruben.rodriguez.a@hotmail.com
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